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A U T O R I Z A

al Instituto Andaluz de la Mujer de la Junta de Andalucía
a solicitar la cesión de información, por medios informáticos
o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como sobre la circunstancia de ser o no
deudora de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público a efectos del cobro de la subvención de dicho Instituto
para la creación/consolidación o mejora de empresas de muje-
res en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y demás disposiciones de apli-
cación.

En .............., a ..... de .......... de 2005

Fdo.: ...................................

(Sello de la empresa, en su caso)

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones para asociaciones de
mujeres y federaciones de las mismas durante el año
2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de
enero de 2003 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero), que regula
el procedimiento y las bases aplicables a la concesión de sub-
venciones por este Organismo para asociaciones de mujeres
y federaciones de las mismas, en su Disposición Final Segun-
da, prevé que la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
efectuará las convocatorias anuales de dichas ayudas; así mis-
mo, en su Disposición Final Primera le faculta para adoptar
las medidas necesarias en su desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2005, por el procedimiento de concurrencia no com-
petitiva, para asociaciones de mujeres y federaciones de las
mismas, de acuerdo con lo establecido en la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 29 de enero de 2003 (BOJA
núm. 29, de 12 de febrero).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de febrero
de 2005, ambos inclusive. La presentación de la solicitud
implicará que se autoriza a este Organismo para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden de la Consejería de la
Presidencia de 29 de enero de 2003 (BOJA núm. 29, de 12
de febrero), acompañadas de la documentación prevista en su
art. 4. Dicho modelo se encuentra disponible en la página web

del Instituto Andaluz de la Mujer: «http://www.juntadeandalucia.
es/institutodelamujer/convocatorias».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2005.

5.º El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, siempre que así lo
posibilite la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005.

6.º El plazo de ejecución de las actividades objeto de
subvención será el comprendido entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 2005. Por su parte, los gastos de mante-
nimiento y funcionamiento imputables para la justificación de
la subvención serán igualmente los correspondientes al ejer-
cicio de 2005.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro para la atención a mujeres en situación de
riesgo durante el año 2005.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de
enero de 2003 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero), que regula
el procedimiento y las bases aplicables a la concesión de sub-
venciones por este Organismo a entidades sin ánimo de lucro
para la atención a mujeres en situación de riesgo, en su Dis-
posición Final Segunda, previene que la Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer efectuará las convocatorias anuales de
dichas ayudas; así mismo, en su Disposición Final Primera
le faculta para adoptar las medidas necesarias en su desarrollo
y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en la Ley anual de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Se convoca la concesión de subvenciones en el ejer-
cicio de 2005 a entidades sin ánimo de lucro para la atención
a mujeres en situación de riesgo, por el procedimiento de
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en
la Orden de la Consejería de la Presidencia de 29 de enero
de 2003 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero).

2.º El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el 14 de enero de 2005 y el 15 de febrero
de 2005, ambos inclusive. La presentación de la solicitud
implicará que se autoriza a este Organismo para el tratamiento
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la Orden citada, acompañadas
de la documentación prevista en su art.º 4. Dicho modelo
se encuentra disponible en la página web del Instituto Andaluz
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de la Mujer: «http://www.juntadeandalucia.es/institutodela-
mujer/convocatorias».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2005.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimiento,
al propio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento

general dispuesta en el art.º 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, siempre que así lo
posibilite la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005.

7.º El plazo para justificar el empleo de las subvenciones
concedidas finalizará el 15 de febrero de 2006.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que la candidatura elegida cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 30 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 213, de 2 de noviembre
de 2004), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, P.A.
(Decreto 202/2004, de 11.5) La Secretaria General Técnica,
Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 198910.
Puesto de trabajo: Sv. Personal.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Jornet.
Nombre: M.ª Carmen.
DNI: 28.560.851.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 195, de
5.10.2004), para los que se nombran a los/las funcionarios/as
que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley


